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Yopal, junio 16 de 2026 
 
Señores: 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN 
La Ciudad 
 

REF: Solicitud de actualización en el régimen Tributario Especial 
 

Yo. MARTA CONSTANZA RINCON ZAPATA, identificada con cédula de ciudadanía 
No 35.501.678 expedida en Bogotá, actuando en calidad de representante legal de 
la FUNDACIÓN EDUCAR CASANARE con NIT 844.000.721-4 me permito solicitar el 
trámite de Actualización del registro web, de la Entidad que represento en el régimen 
tributario especial y los autorizo a publicar en la página Web de la entidad todos los 
datos que incluye el registro en el régimen tributario especial. 
 
I. SOLICITUD DE ACTUALIZACIÒN DEL REGISTRO WEB EN EL REGIMEN 

TRIBUTARIO ESPECIAL  
 

A continuación, me permito suministrar la información requerida en el parágrafo 2 
del artículo 364-5 del Estatuto Tributario. 
 
1. Denominación 

 
La Entidad se denomina FUNDACIÓN EDUCAR CASANARE con NIT 844.000.721-4, 
fue constituida mediante escritura pública 535 del 30 de mayo del 1997 e inscrita en 
la Cámara de Comercio de Casanare el 10 de junio de 1997 bajo el No. 00262 del 
libro de entidades sin ánimo de lucro y su domicilio es en el   Km 9 Vía Morichal- 
Colegio Gimnasio de los llanos. 
 
2. Descripción de la actividad meritoria 

El ARTÍCULO 4. De sus estatutos establece que tendrá como objeto y propósito 
fundamental la búsqueda del bienestar social y cultural de la persona, de la familia y 
de la sociedad, a través del desarrollo, innovación y promoción de programas en el 
campo de la educación en sus niveles de preescolar, Básica, media, no formal e 
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informal de acuerdo a los fines y principios consagrados en la ley general de 
educación. 

El desarrollo, innovación y promoción de la educación superior en sus campos de la 
técnica, el de la tecnología, de la ciencia, de las humanidades, del arte, de la cultura, 
medio ambiente, del deporte y de la filosofía para desarrollar las potencialidades del 
ser humano de una manera integral 

 
3. Monto y destino de la Reinversión de Excedentes 
 
En el año 2025, se ejecutó la reinversión de los excedentes del año 2024, Autorizado 
en Asamblea general ordinaria del 29 de marzo de 2025, por valor de seis millones 
ciento veintiún mil doscientos sesenta y nueve pesos mlcte  $6.121.269 de acuerdo 
a las necesidades y prioridades de la Entidad, como consta en el acta 
#75,”apalacamiento de proyectos de inversión de activos fijos, muebles y enseres, 
etc”. 
 
4. Los nombres e identificación de las personas que ocupan cargos gerenciales, 

directivos o de control 
 

Nombre y apellidos Cedula de 
Ciudadanía 

Cargo 

Martha Constanza Rincón 
Zapata 

35.501.678 Representante legal 

Fabio Pinilla Castellanos 4.171.634 Socio J.D 

Nora Cecilia Navas 
Aparicio 

51.756.995 Secretaria 

Juan Sebastian Salcedo 
Vargas 

1.015.399.241 Socio  J.D 

Numael Eduardo Parra 
Martinez 

1.118.536.792 Socio  J.D 

Ivonne Castro Berroteran 41.587.259 Socio  J.D 
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Lyda Janneth García Vargas 51.858.524 Tesorera 
 

5. El monto total de pagos salariales a los miembros de los cuerpos directivos, 
sin obligación de discriminar los pagos individuales. 

Durante el año 2025 la FUNDACIÓN EDUCAR CASANARE, efectuó pagos por a los 
miembros de Junta Directiva y su Representante legal de la siguiente manera: 

Honorarios $102.892.201 

Sueldo $57.672.619 

Total $160.564.820 

 

6. Monto del patrimonio a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior. 

A continuación, se presenta los datos de cierre en los dos últimos años. 

 

Patrimonio Año 2024 Año 2023 

Líquido 3.516.952.000 3.497.142.000 

Bruto 4.367.989.000 4.354.350.000 

 

7. Informe anual de resultados 
 

Ver anexo #1 que contiene el informe de gestión del Representante legal folios 34. 
 

8. Los estados financieros de la entidad. 

Ver anexo #2 folios 25. 

9. El certificado del Representante Legal y Declaración de renta 

Ver anexo #3 folio 1 
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Ver anexo # 4 folio 3 correspondiente a la declaración de renta por el año gravable 
2025. 

Atentamente,      

        

  

    

       
MARTA CONSTANZA RINCON ZAPATA             CESAR ARANGUREN ILLESCAS 
CC. 35.501.678 de Bogotá D.C                      Revisor Fiscal  
R/L Fundación Educar Casanare                              Mat. 67.203-T 
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DE LA FUNDACIÓN EDUCAR CASANARE CON  
NIT 844.000.721-4 

 
 

CERTIFICA: 
 

 
a) Que los aportes no son reembolsables bajo ninguna modalidad, ni generan 

derecho de retorno para el aportante, ni directa, ni indirectamente durante su 
existencia, ni en su disolución y liquidación.  

 
b) Que la entidad desarrolla una actividad meritoria y que es de interés general y de 

acceso a la comunidad, en los términos previstos en los Parágrafos 1 y 2 
del artículo 359 del Estatuto Tributario. 

 
c) Que los excedentes de cada ejercicio así como los del año gravable 2025 serán 

destinados a actividades que desarrollen el objeto social. 
 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
MARTA CONSTANZA RINCON ZAPATA 
R/L FUNDACIÓN EDUCAR CASANARE 
C.c. 35.501.678 Bogotá D.C 
                                                                                        

 








